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incidentes en el
ámbito laboral

MUCHAS vECES las condi-
ciones de trabajo son tales
que podrían causar daños a
la salud de los trabajadores,
pero estos no llegan a suce-
der. Es decir, que no llega a
haber accidentes laborales
ni enfermedades profesio-
nales, aunque con mucha
frecuencia sí suceden inci-
dentes. Es como si fueras
conduciendo y el mal estado
de la carretera, en una
curva hiciera derrapar el
vehículo, llevándonos un
susto sin mayores conse-
cuencias: “ufff!! Menos mal
que no me ha pasado nada”.
Lo habitual es seguir condu-
ciendo como si nada, puesto
que realmente no ha pasado
nada, ¿o sí?.

En el siglo pasado
(1969), Frank Bird hizo un
estudio estadístico de
siniestralidad que llevó a
concluir que para evitar los
accidentes hay que prevenir
incidentes y que para preve-
nir los incidentes hay que
poner atención a los actos y
condiciones de trabajo inse-
guros. 

Posteriormente, y en los
últimos años, los más desta-
cados estudiosos de la segu-
ridad y salud en el trabajo
(Reason, Amalberti,
Hollnagel, Woods…) insisten
en la necesidad de centrar la
atención en los actos y con-
diciones de trabajo insegu-
ros, verdaderos factores
latentes que suelen perma-
necer ocultos y que están en
el origen del riesgo. Y los
incidentes son una de las
formas en las que se mani-
fiestan.

Por su parte, la Ley 31/95
de Prevención de Riesgos
Laborales y su normativa de
desarrollo obligan a prevenir
los accidentes y enfermeda-
des, sin considerar los inci-
dentes como un aspecto
importante a trabajar, salvo
en algunos casos, como
puede ser el RD 374/01 de
riesgos relacionados con
agentes químicos en su artí-
culo 3.7. En consecuencia,
los gestores y supervisores
de la seguridad y salud en el
trabajo suelen poner el foco
en los accidentes y enfer-
medades laborales, quedan-
do a oscuras los incidentes.
Y los trabajadores, asumien-
do esta cultura, dejan sin

notificar los incidentes. Y así
se favorece que queden
ocultas las verdaderas cau-
sas de los daños a la salud.
Por ejemplo, si el suelo de
un lugar de trabajo está
deteriorado o mal construi-
do y tiene irregularidades
que pueden producir torce-
duras y caídas sin mayores
consecuencias y esto no se
trabaja, entonces quedarán
ocultas deficiencias en el
proceso constructivo o en el
mantenimiento de las insta-
laciones. Y lo que está ocul-
to no se puede trabajar, así
que seguirán latentes las
causas de futuros acciden-
tes, produciéndose mientras
tanto pérdidas materiales,
pérdidas de rendimiento,
deterioro del clima laboral,
por ejemplo.

No obstante, podemos
encontrar resquicios legales
por donde exigir a la empre-
sa que ponga el foco tam-
bién en los incidentes. Por
un lado el artículo 6 del RD
39/97, en relación con el
art. 3, exige que se revise la
evaluación de riesgos cuan-
do se aprecien, a través de
los controles periódicos que
las actividades de preven-
ción pueden ser inadecuada
o insuficientes, consideran-
do para ello:

•Las actividades para la
reducción de los riesgos
siguientes: protecciones
colectivas, protecciones
individuales, formación e
información.

•Las siguientes activida-
des para el control de los
riesgos: condiciones de tra-
bajo, organización y méto-
dos de trabajo y el estado
de salud de los trabajado-
res. (Recordemos que con-
dición de trabajo es cual-
quier característica del
mismo que pueda tener
influencia significativa en la
generación de riesgos (Ley
31/95, art 4).

Además, se revisará la
evaluación de riesgos inicial
con la periodicidad que se
acuerde entre la empresa y
los representantes de los
trabajadores, teniendo en
cuenta, en particular, el
deterioro con el transcurso
del tiempo de los elementos
que integran el proceso pro-
ductivo (art. 6.2 RD 39/97).
Es decir, que la Ley prevé

que las condiciones de tra-
bajo sean inapropiadas y
que se deterioren y por
tanto, indirectamente, insta
estar atentos a ello. ¿Y no
son los incidentes la conse-
cuencia de condiciones de
trabajo inapropiadas o dete-
rioradas? Por tanto, cuando
comunicamos al Servicio de
Prevención que ha sucedido
un incidente, estamos evi-
denciando unas malas con-
diciones de trabajo y, en
consecuencia, estas comu-
nicaciones de incidentes se
pueden considerar parte de
la actividad de control de los
riesgos, obligando en conse-
cuencia a la empresa a
tomar medidas, siendo la
primera de ellas la revisión
de la evaluación de riesgos.

Por otra parte, muchas
empresas han adoptado
voluntariamente un modelo
de gestión de la prevención
conforme con la norma
internacional ISO 45001
(antes OHSAS 18001). Esta
norma define incidente
como un suceso que surge
del trabajo o en el transcur-
so del trabajo que podría
tener o tiene como resulta-
do lesiones y deterioro de la
salud, y exige (requisito
10.2)1 a la empresa investi-
gar y tomar decisiones para
gestionar los incidentes,
reaccionar de forma oportu-
na ante ellos y evaluar, gra-
cias a la participación de los
empleados, la necesidad de
tomar acciones correctivas
para eliminar las causas de
los incidentes con el fin de
que no vuelvan a suceder,
haciendo cambios en el sis-
tema de gestión si fuera

necesario. Y a tenor del artí-
culo 1 de la Ley 31/952 de
Prevención de Riesgos
Laborales, una vez que la
empresa ha decidido asumir
la norma ISO 45001 ésta se
convierte en normativa de
prevención de riesgos labo-
rales y es por tanto legal-
mente exigible su cumpli-
miento. Esto hace que, si la
empresa ha asumido la
norma ISO 45001, tiene la
obligación legal de poner el
foco en los incidentes y
adoptar medidas preventi-
vas oportunas.

Ahora comprenderás por-
qué es tan importante
comunicar los incidentes:
necesitamos que queden
registrados los incidentes
porque nos ayudan a detec-
tar los factores latentes que
son origen de los riesgos
laborales y permitirán, por
tanto, mejorar nuestras
condiciones de trabajo.

Notas
110.2 Incidentes, no con-

formidades y acciones
correctivas.

La empresa tiene que
establecer, implantar y
mantener procesos, inclu-
yendo informar, investigar y
tomar decisiones para
determinar y gestionar los
incidentes y las no confor-
midades.

Cuando suceda un inci-
dente o una no conformi-
dad, la empresa tiene que:

• Reaccionar de forma
oportuna ante un incidente
o una no conformidad.

• Evaluar, gracias a la
participación de los emplea-
dos, la necesidad de tomar
acciones correctivas para
eliminar las causas de los
incidentes con el fin de que
no vuelvan a suceder.

• Revisar las evaluaciones
existentes de los riesgos

para la seguridad y salud en
el trabajo.

• Determinar e implantar
cualquier acción necesaria,
incluyendo las acciones
correctivas.

• Evaluar los riesgos que
se encuentran relacionados
con peligros nuevos o modi-
ficados.

• Revisar la eficiencia de
cualquier acción llevada a
cabo.

• Hacer cambios en el sis-
tema de gestión, si fuera
necesario.

Las acciones correctivas
tienen que ser apropiadas a
los efectos potenciales de
los incidentes o las no con-
formidades encontradas.

La empresa tiene que
conservar la información
documentada como eviden-
cia de:

• La naturaleza de los
incidentes o las no confor-
midades.

• Los resultados de cual-
quier acción correctiva,
incluyendo la eficacia

La empresa tiene que
comunicar la información
documentada a los emplea-
dos y a los representantes
de los empleados, en caso
de que existan, además
deberá informar a todas las
partes interesadas.

2Ley 31/1995, artículo 1.
Normativa sobre Prevención
de Riesgos Laborales.

La normativa sobre
Prevención de Riesgos
Laborales está constituida
por la presente Ley, sus dis-
posiciones de desarrollo o
complementarias y cuantas
otras normas, legales o con-
vencionales, contengan
prescripciones relativas a la
adopción de medidas pre-
ventivas en el ámbito laboral
o susceptibles de producir-
las en dicho ámbito.
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